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EXAMEN DEL PROYECTO DE COl-NENCION SOBRE EL RECONOCIMIENTO Y LA EJECUCION DE LAS
SENTENCIAS ARBITRALES EXTFANJERAS (E/2704 Y Corr.l, E/2822 y Add.l a 6;
E/CONF.26/2, 3 y Add.l, E/CONF.26/4, 7; E/CONF.26/L.16, L.28, L.49, L.52, L.55,
L.56) (continuaci6n)

A:tículo XI (E/2704 Y Corr.l, E/CONF.26/L.55)

El Sr. KORAL (Turquía) dice que, si bien apoya la enmienda de

Yugoeslavia (E/CONF.26/L.55), considera que no se debiera introducir en ella

términos tales como "~s judicata", que no se emplean en otra parte de la

Convención, ni la palabra "definitiva", cuyo significado exacto no ha sido

determinado. Por lo tanto, propone que la enmienda se redacte en los términos

siguientes: "La presente Convención s6lo'se aplicará a las sentencias arbi

trales que se baYEI.ll pronunciado después de la entrada en vigor de ella".

El Sr. BEASOROVIC (Yugoeslavia) acepta la enmienda de Turquía.

El Sr. POINTET (Suiza) recuerda que el prop6sito primordial del pro

yecto de Conver.ci6n es facilitar el reconocimiento y la ejecución de las

sentencias arbitrales extranjeras. Con arreglo a la enmienda de Yugoeslavia,

muchas sentencias serían arbitrariamente privadas de los beneficios de la

Convención, la cual deberá aplicarse al mayor número posible de sentencias.

Por lo tanto, se opone a la enmienda.

El Sr. COHN (Israel) está de acuerdo con el representante de SUiza.

Aunque la norma de que las convenciones y las leyes no han de tener carácter

retroactivo es de general aceptación, esa norma no debe aplicarse a instrumentos

de índole puramente procesal. Como el propósito del proyecto de Convención

es facilitar el reconocimiento y la ejecuci6n de la sentencia, estaría de acuerdo

con una sana práctica legal hacerla aplicable a las sentencias pronunciadas

antes de entrar en vigor la Convenci6n.

El Sr. KORAL (Turquía) agradece al re:presentante de Yugoeslavia el

haber aceptado su sugestión.

La finalidad de las enmiendas de Yugoeslavia es excluir de la aplicación

del proyecto de Convenci6n aquellas sentencias pronunciadas muchos años atr~s y

no ejecutadas por una u otra razón. Permitir que se reactualicen esos casos

podría ocasionar dificultades y gastos de importancia.

/... _......Ii
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El sr. POINTET (SUiza) contesta que no pued ~_ reabrirse a.quellos

casos en que el tribunal ya ha fallado. Por consigu: lte, la ConvenciQn debería
• • H, '.'~' • ;

aplicarse solamente a aquellas 6en~encias no, ejec~t~a~ q~e p.e han s:~dó p1an,-: _

teadas ante los tribunales. No ~e~'án muchaS las .se~tencias que se eI;lcuentr~n

en este caso Y no hay razón alguna' para excluirlas.

El Sr. GEORGIEV (Bulgaria) señala. que, si la enmienda ,de Yugoeslavia

se adopta tal como está, no se sabría. con exactitud. si las palabras ttell+'rada

en vigor de la Convención" se aplicarán al país en, que se ha pronunciad.o la
I '. •

sentencia o a. aquél en que se la invoca.. Puesto que ambos países' p.ciai-ían
• . ' ~ • • • • # 1•

adherirse a'la Convención en épocas diferentes, el punto tiene su importancia
.•• l' • . t

Y debe ser aclarado.
;,' .

Con respecto a la, cuestión de la retroactividad que plantea el represen-

tante de Israel, señala que el proyecto d.e Convención no es ~ in'strúInento pura.

mente procesal, sino que se refiere asimismo a cuestiones de fondo.

El Sr. KORAL (Turquía) acepta' esta obserVación. Perm1tir el efecto. ,
...... . '. '.

retroactivo del proyecto de Convención equivaldría a antedatarlo en unos 10 Ó

15 años, lo que no es por cierto la intención de la Conferélicia.. Además, podrían

surgir otras dificultades a causa. de que no todos los Estados que b,~an de

adherirse al .1~royecto de Convención. son partes en la Convención de G:i.n~bra. de 1927.

Por lo tanto~ apoya la. enmienda de Yugoeslav1a.

,. El Sr. HERMENT (Béigica) también apoya. laenmiendá. La. Conferencia

est~ creando normas Jurídicas' que,' -además, no sOn "í'>úI'amente' ;procesales; hacer

que el proyecto de Convención sea retroactivo complicaría consiclerablemente la

labor de los jueces en el país de la ejecución de 'la sentencia, pues se verían.
los mismos en la necesida.d de examinar muchas' otras cuestiones vinculadas

todas con el derecho extranjero. Para atender 'al punto' planteado por 'el repre

sentante d~ Bulgaria, "sin emb~go, ia e_enda de Yugoeslav1a debería comple-- - .

tarse por una frase que dijere. aproximadaJnente: t'en el país donde se ha pronun

ciado la senten~ia y en ~qué1 dond~" ~sta se 'inv.ocatt, aclarando.as! que la

Con'lenc:tón debe haber entrado en vigo:r par~ ambos pa!'ses.. ,.
I~. ;'
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El Sr. ARNAUD (Francia) observa que .las sentencias arbitrales son

resultados de acuerdos de arbitraje concertados por las partes libre y, presu

miblemente, de buena fe. La mayoría de estas sentencias son ejecutadas volun

ta.riam~nte y, por tanto, el proyecto de Convención debería aplicarse retroacti

vamente sólo a la sentencia cuya ejecución no ha sido posible por la mala fe de

la parte contra la cual se dictó.

El Sr. RAMOS (Argentina) manifiesta su conformidad con el representente

de Francia. La buena fe' es la base del arbitraje. No cabe oponerse a la

retroactividad de un instrumento encaminado a facilitar un procedimiento exis

tente. Por lo tanto, no puede aceptar le: enmienda de Yugoeslavia.

El Sr. BEASOROVIC (Yugoeslavia) contesta que el proyecto de Convención

tiene por objeto f'acilitar' el pJ:\)cedimiento en lo futuro; hacerlo retroactivo

sería dar margen a grandes dificultades, especialmente con respecto a aquellos

Estados que no se han adherido a la Convención de Ginebra de 1927.

El ~ESIDENTE pone a. votaci6n la enmienda de Yugoeslavia (E/cONF.26/L.55)
en la forma enmendada por Turquía.

El resulterlo de la votación es de 17 votos a f'avor, 11 en contra y 10

abstenciones.

~~biendo obtenido la mayoría requerida de dos tercios, qu~da desechada

la enmienda de Yugoeslavia (EjCONF.26/L.55), en su forma enmendada.

El PRESIDENTE declara que hay acuerdo general en que se cambie la

palabra. U segundo", que aparece en los párrafos 1 y 2 del artículo XI, por la

palabra "tercero". Pone a votación la propuesta del represe.atante de Bélgica

tendiente a. reemplazar la palabra Utercero" por la palabra "sexto".

Por 14 votos contra 2 y 19 abstenciones, queda rechazada la. enmienda de

Bélgica.

Por 36 votos contra. ninguno, queda aprobado_el texto del párrafo 2 del

artículo XI preparado por el Comité (EL2704 y Corr.l).

Po~ 39 votos contra ninguno, queda aprobado el artículo XI en su totalidad.

l· · ·
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Artículo XIII (E/2704 Y Corr.l, E/CONF.26/L.56)
! :

. .
.El Sr.· BAKHTOV .(Unión de RepÚblicas SociaJ.1stas Soviéticas) presenta

• I ._ ...

su enmiend'a '(E/CONF.26jL.56).El ar~ículo XIII, 'tal como está redactado,

prevé que los Estados pued~n serci.tad~s an~~ la 'Corte Internacional de Justic1¡a

sin su consentimiento. " Tal procedi;miento es enteramente'contr~io ~ los

principios del derecho inter~aci~nal, sobre 'todo al'principio de que ,la jur~s

dicci6n de dicha Corte ,ha de set.' totalmente vciunta,Í41a. La' enmienda d~ la URSq,

tiene por objeto subsanar ese defecto.
, .

El Sr .. RAMOS (Argentipal ,declara. que su delegación 4,esea. que" 'en el

Acta. Final de la· ConfereJ;lcia. se incluya. la declaraci6n siguiente: "El ,Gob:t~r~o. ~ .
argentino se reserva el derecp.o de no someter al proced'imiento indicado en, .

este artículo cualquier cont~oversiadirecta o indi~ectamentevinculada,a,l?$

territorios mencionados en ~a. de~laraci6n que formula con" respecta. al. ·~t!C?u1o IX".

El Sr. MATTEUCCI (Italia) dice que ItO puede apoyar la enndenda de:

la URSS. De adoptars~ esa, eIUIliend~, se correría el peligro de que, si 'las part:::;s

mismas no podían llegar e. un acuerd9, n~ quedaría :·Jurisdicción. competente

alguna a donde demandar una. solución der'initiva de la. controversia. El

artículo XIII tiene justam~nte por objeto evitar ese peligro, especialmente

con respecto a patses q\le no son pa.rt~s en ei Estatuto de la. Corte, los cuales

podrían'~áci]mente impugua~ la competencia de 'ia Corte si ·no se la estipula.
eJl;presamente en el proyecto de Convenci6n.

El Sr. MAURTUA (P'eTÚ) estima. que la paJ.abra I«negociaciones" en'el

p~rafO' i ~el artículo XIII, 'debería ser reemPJa.~~d~~or las pala.bras ltacuerdo

de las partéá". . De ese modo quedaría aclarado que el procedimiento, como toda '
, . t· •

forma de sóluci6n ~a.c:Cfica, debe tener carácter voluntario.
L' '. '. ,

El procedimiento' todo de arbitraje está basado en un acuerdo voluntario

de ias partes. Por lo tanto, acoge .complacido l~'e~en~a de la URSS.
' ..

l ...
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El Sr. WORTIEY (Reino Unido) señala que la Convención de Ginebra

de 1927 no incluye ninguna disposición similar a la del artículo XIII. Tanto

el artículo como la erunienda de la URSS tendrían por resultado que las deci

siones 1e los tribunales nacionales quedasen sujetas a impugnación en el

derecho internacional. Aun sin estR disposición, los Estados podrían plantear

controversias no resueltas ante la Corte Internacional de Justicia, cosa que

no debería fomentarse. Por lo tanto, propone que se suprima dicho artículo.

El Sr. PSCOLKA (Checoeslovaquia) indica que el acuerdo expreso de

las partes para aceptar la jurisdicción de la Corte Internacional de Justicia

constituye un principio básico de derecho internacional, que está enunciado

en el Estatuto y que ha sido confirma~o por la práctica ulterior. En virtud

de su soberanía, ningún Estado puede ser obligado a someterse a la jurisdicci6n

de la Corte. Apoya la enmienda de la URSS, sin la cual su puís se vería obligado

a formular una reserva al artículo XIII.

El Sr. MACHOWSKI (Polonia) también estima que el artículo XIII es

inaceptable. Todo instrumento preparado bajo los auspicios de les Naciones

Unidas debe conformarse estrictamente a la Carta de las Naciones Unidas y al

Estatuto de la. Corte Internacional de Justicia. Los términos en que está redac

tado el artículo XIII exceden los del artículo 36 del Estatuto, el cual prev~

la aceptación voluntaria de la jur.isdicción de la Corte. Es prerrogativa de

todo Estado soberano decidir si ba de someter o no un asunto a la Corte, y

por lo tanto dicha jurisdicción debe ser aceptada por ambas ~artes en la

controversia, y no solamente por una de ellas, como dispone el artículo XIII.

Debe tenerse en cuenta que el proyecto de Convenci6n se aplicará no solamente

a los Estados que, aunque partes en el Estatuto, no han formulado una declara

ci6n reconociendo la jurisdicci6n obligatoria de la Corte, sino también a

a.quellos Estados enteramente ajenos al Estatuto. Por lo tanto, apoya decidida

mente la enmienda de la URSS.

El §!. SULLIVAN (Estados Unidos de América) dice que la enmienda de
la. URSS desvirtuaría. el artículo XIII, ya que no hay seguridad alguna de que

una controversia pueda resolverse definitivamente.

l··· J
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El Sr. POINTET (Suiza) dice que el proyecto del artículo XIII no es

una novedad e"l las convenciones internacionales. Uno. disposición similar

fi~a en las convenciones sobre derecho de autor, entre ellas la Convención

de 1954 preparada bajo los auspicios de la UTIESCO. Su delegación votará a

favor del proyecto del artículo XIII tal como está, porque el mismo asegurará

la solución definitiva de cualquier controversia que pueda plantearse con

respecto a la interpretación o aplicación de la presente Convención.

El ~r. TODOROV (Bulgaria) señala que la cuestión no es que la Corte

Internacional deba adquirir la jurisdicción obligatoria. Esto está excluído

por el párrafo 2 del artículo XIII. La. cuestión es si la facultad de someter

una contrvoersia a la Corte ha de conferirse solamente a un Estado interesado

en la controversia, o si debe conferírsela a todos los Estados interesados.

El Sr. MALOLES (Filipina.s) apoya la propuesta del Perú en el sentido

de reemplazar la palabra "negociaciones" por las palabras nacuerdo de las partes",

pues de este modo se preservará el principio de la autonomía contractual.

Además, el criterio de que en algún momento habrá de ponerse fin a la contro

-lersia. en los casos en que las partes no puedan llegar a un acuerdo tiene algún

fimdamento. Sólo la Corte Internacional de Justicia puede ser árbitro final

en tales casos.

No ve razón alguna para oponerse a que una disposición semejante se incluya

en la Convención. Los Estados Contratantes que no quisiesen recurrir a la

Corte Internacional, podrían acogerse a la salvedad que figura en el párrafo 2.

Con todo, a modo de transacción, propone que se omita del párrafo 1 lo. frase

liS petición de cualquiera de las partes en la controversia.".

El Sr. KESTLER FARNES (Guatemala) dice que su dGlegaci6n no pl'.cc..'..e apoyar

el p..h'rélfo 1 ·Gal como está ¡leo.se·cacl0, :;;>ues con arreglo El la C0l1stituci6n de su pa!s

se requiere la aprobaci6n eSDeciol del Congreso Nacional en cada caso concreto que

se presente, para someter cualquier 8silllto n decisi6n judicial o arbitraje

internocionoles.

Manifiesta asimismo que si se aqopta el articulo XIII, su Gobierno reservar!a

Buposici6n respecto a las controversias que se relacionen con la materia del

artículo IX.
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El Sr. BAKHTOV (Unión de Repúblicas Socialistas soviéticas) señala

que los oradores que se ban opuesto a, S;,\ enmienda no ban explicado por q,U'o~,

solamente en el artículo XIII, están a f;;,¡,vor de una dispostción que se &parta.

del espíritu b~sico de la Convención, es decir, el acuerdo voluntario de las

partes. SU Gobierno no podrá en ningún caso aceptar la jurisdicción obliga

toria de la Corte Internacional a petición solamente de una de las partes.

El §!. COHN (Israel) propone, con arreglo al a:t..t:Cculo 16 del reglamento,

que se cierre el debate sobre el artículo XIII.

El Sr. GURINOVICH (República Socialista Sovié~ ca de Biel~rrusia) se

opone a la moción de Israel.

Por 14 votos contra 10 y 11 abstenciones, se aprueba la moción de Israel.

El Sr. RENOUF (Australia), explicando su voto sobre el art!euloXIII,

dice que su Gobierno se ha manifestado invariableMente a. favor de ,toda medida

que tienda a consolidar la autoridad de la Corte Internacional de Justcia

como supremo tribunal de las Naciones Unidas en las cuestiones ,jurídicas de

carácter internacional. Por lo tanto, votará :por el párrafo 1 tal como está

redactado.

El ~. GURINOVICH (República Socialista Sov:ética de Bielorrusia)

dice que su delegaci6n votará a f~Jor de la enmienda soviética por estimar que

la.' misma preservará el principio de la jurisdicción voluntaria de la. Corte.. : .
Internacional sobre las controversias. Ese principio está enunciado en el

párrafo 1 de~ artículo 36 del Estatuto de la Corte y ba sido reafir.mado en un

instrumento internacional tan importante y reciente como es el Estatuto del

Organismo Inte:rnacional ele ·Energía. At6mica.

El Sr. AGOLLI (Albania) manifiesta su desacuerdo con el párrafo 1,

~or considerarlo en pugna con el principio de la jurisdicii6n voluntaria de la

Corte Internacional de Justicia. Su delegación votara a favor de la enmienda

sovi6ticaj que subsana esa omisión.

/ ...
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:El PRESIDENTE pone a votaci6n las. propuestas re.lacionadas con el- .
párrafo 1 del artículo XIII (E/2704 Y Corr.l, Anexo).

Por 16 votos contra 15 y 7 abstenciones, se rechaza la propvesta ctel

Reino unido de suprimir todo el artículo XIII dél proyecto •.

~18 votos co~t~a 15 y 5 abDtenciones, se rechaza 'la enmienda sovi~t1ca
.'

(E(CONF.S6/L. )¿).

Por J.9 voto'J c()~t.rn 3 y 13 n.rJ/StenciOl1es, ("'leda f rprobn.Cl.'3. le, Gt'mie'1':i :r:. del__... ._.._ _.. ... _ ... ..r.... •__... _-..-.-....-oIIo •.. ........--. ...---.

Perú en el sent'~.!.2:.~emp].a.zar19. palE.bra. nr.egocincione!C por l!:~; ~ft~..:.u?~

tia.cuerdo de' laE:, :part~~n.

El PR~SIDR:;""·.J som(';te a votac5.0n la enmie:'1cle. de Filipinas, cuyo objeto
---~_....-

es suprimir las palabr~s na pet.ici6n da cualquiera (::'e las parteo en la.

controversia." •

El re~';f'.dC2.-de ·la votl'~i6n P,~_de 20 vot~~_~ favor, l~_~Etra y

4 abl&tel;lcione!!..

No habie1:luo obte:~1d? IR. l:'\8.yoría ref],uarido. 1.:l.~OB tersJ.os, qu~da rech~zada

!~emn.1.enda de ~~:~}Jp~.nas.
. . .

. . EJ;. P~1::!:\'1'{DENTE pone .a votación e). p~rafo 1 del artículo XIII, en su-_._..- .-
forma enmendad¡;,..

El ~sulta~o Ae l~. votR~ión es de 21 votos a favor, 12 en co~tra y
¡

3 absteu?iones.

~~abiendo obtenido la mSforía requerida de dos tere:~s, qu:da desechado.

el párra:'o 1 d~ artículo .XIII, en su forma enmendada.

El PRESIDENTE antmcia que el párrafo 2 no ser~ sometido a votaci6n,

ya que sin el párrafo 1 carece de todo sentido.

El .Sr. MA'E]iJCCI (Italia) señaJ.a que, no obstante haberse desechado

el párrafo 1, los Estados partes en el Estatuto de la Corte Internacional de

Justicia que reconocén -la j~~isdicci6n obiigatoria de la Corte de conformidad

con el párrafo 2 dei artícu_to 36 de dicho Estatuto, queda.rtÍn siempre obligados

a somete~ a la c6rt~ las controversias que-se refieran a la Convención.

'/ ...
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El Sr. MAJ1)~ (Filipinas) propone que se reconsidere el párrafo 1

en virtud del artículo 21 del reglamento.

El Sr. GURINOVICH (República Socialista Soviética de Bielorrt~~ia) se

opone a la reconsiderución.
Por 15 votos cont~a 13 y' 8 aostenct~nes, queda rechazada 1!:~oci6n de

Filipinas.

Artículo XIV (~';?O!!' "Jr Cor¡o.~!)

El Sr. WORTh~ (Re-:.no Unido) señala que el párrafo c) del artículo XIV

debería contener as~i=-mo Wla referenciu al artículo I en caso de que la

Conferencia apruebe el párrafo 2 de este artículo.

El ?.!_". }1AT'T'E~JCCI (Italia) dice que si la Conferencia acuerda permitir

la formula~i6n ca reservas, el Secretario General debería notificar igua~~ente

a los Estados partes en el p~oyecto de Convencién de cualesquiera reservas que

se hubiesen fO!m~llado.

El ~.ESIDENTE declara que si se adoptan las dis:pos~.ciones de que se

v~~ne tratando, ~l Comité de Redacción tendría que hacer las alteraciones del

caso en el texto del artículo XIV.

Eor 30 vot,;x~ contra pinguno, queda aprobe.do el artí\;ul~XIV.

&:t!culo YN (E/p:,704 y.porr.l)

~or 33 votos co~"!2~:§- ninguno, queda aprobe.do el artíc~~ ~.

pe suspende la &~ión a las 16.45 horas y se la reanuda a las 17 hor~.

Informe ~l Grupo Qe Trabajo, No. 1 acerca de las reservas (E!CONF.26/L.49)

El Sr. DAPrrT~~1. (India), Presidente del Grupo de Trabajo No. ,1,

presenta el informe. Manifiesta que aunque la mayoría de los representantes

en el Grupo de T~abajo estjmó que no debían permitirse las reserves, se prepar6

un texto para ser sometido a la consideraci6n de la Conferencia en caso de

que ésta adoptase el criterio contrario. Los incisos a) y b) de dicho texto

son en el fondo similares a las disposiciones a) y b) de la propuesta de Italia

(E/CONF.26/L.4l), pero el inciso c) de la propuesta de Italia ha sido suprimido.

/ ...
.....
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(Sr. Daphtary, I~is)

El representante de la URSS ha propuesto una enmienda en el sentido de insertar

las palapras na base de reciprocidad" en la frase inicial; pero, no b::..'J:i.endo", .
"

insistido en ella, no fué adoptada.

El Sr. MATrEUCCI (Italia) dice que no está satisfecho con el texto'

que ba preparado el Grupo de Trabajo porque no tiene en cuenta la única reserva

que, en virtud de su derecho interno, Italia Ele ve obligade a hs.~er. ~referir!~,

que no se incluyesen reservas de ninguna clase ya ~¡e, de ese mo&o, todcs los

Estados estarían en la mis~a posición.
" '

El ~~. :MAI2~.:E§. (Filipinas) de-::lara que su Gobierno no podrá adherirse

a la Convención si úo tiene en cuenta el pri:.lcipio de reciprocidad.

El §E.. RO,r,.l'R:~1! (N:>ruega) opina que el no permitir reservas con

resp~cto a la reciproci&ad. aería contrario a lo dispuesto en el artículo VII

que ya ha sido aprobado.

" El S:::'_., ICORAL (Turqu.ía) manifiesta que las d:'.sposiciones relat:!.vas a:

la reciprocidad J~ a los contratos comerciales SOn tan corrientes en el erbi-. .
traje que no es n~césario considet'arlas como reserVl\S.. La cláusula comercial

en T &ti"Cular,: s:= hl9.11a en todas las, convenciones i.nternacionales sobre arbi-
,- . . ". ,. . .' .

traje y su inclusiór"\ permitiría a Turquía ap;ro'!?a;t' el proyecto de Convención.. "

El Sr; HER~~ (Bélgica.) dice que,' dentro de, la medid~ en que el

proyecto de Convel1ci67.l :pueda aplicarse tanto a controversia,s civj.les como

comerciales, deben permitirse ciertas r~servas, ya que en algunos países los. , , ..

dos tipos,~e controv.ersias re~uieren procedimientos dis~intos..
I .... '. '.: •. •

El 8*.:. KANAKA'RATIm (Ceilán) ¡opina que quizás podrían satisfacerse

los diversos p'arec'erEds' ±itcluyendp .en el proyecto de Conv.enci6n una cláus~la

de (reéiprocidad y una cláusula comercial, a -las q~e no se dé el carácter de

reservas 1 si, ál'mism0 tiempo, no se admiten reservas propiamente dichas.
'"'. -

/ ...
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El -ªE. COHN (Israel) hace observar que podría servir de alternativa

la aprobaci6n de una cláusula general de reservas :por la que se pp.r:niti.e ~e a

todo Estado hacer las reservas que considerase necesarias y dispusiese al mismo

tiempo que los demás Estados s610 estarían obligados respecto a ese Estado

en la misma medida que él se obliga~a. Una disposición de este tipo aseguraría

una auténtica recipro~j.dad y el o:i.sno tiempo daría menos oportur.i~.'ldes a los

Estados para hacer reservas, que lma pos ible lista de reservas. .A;:lemá~;, se

permitiría a los Estados re001ver sus dificultades particulares con el resul

tado de que muchos m~s Estados podrían sumarse a la Convenci6n •
.

El Sr. BUL0~ (RepUJlica Federé'.l de PJ.emania) apoya lo eicho por el

representante d'9 I~;ra~"L.

El 8l'0RABE (Jar6::l) se opone a la sugesti6n del representMte de

Israel. La Conferencia ha estado tratan~o de que el proyecto de 00nvenci6~ sea

tan fácil de aplicar qomo sea posible, de maner~ que pueda ser f~~ilmerte

comprendida y utilizada por s~~les hombres de negocio. El permitir un número

ilimitado de reservas aplicables a diferentes ~lpOS de Estacos produciría

confusión y dest'l'uiría el propio objetivo del proyecto de Convención.

El s)~. BAKI:ITOV (Uni6n de RepÚblicas Socialistas Soviéticas) manifiesta-.-.-------
que está de acuerdo con el representante del Japón y opina que sería mejor

no incluir ning,i".l tipo de reAel"Vas. Por lo tanto, se opone a la :propues'~a

de Israel.

El ~·~.ANltr;t..RATNE (Ceilán) está de acuerdo con el representante

de Israel en que la Convenci6n debería ser firmada por el mayor nmnero posible

de Estados, pero no cree que para conseguir dicho resulteda deba pagarse el

precio de hacer que la Convenci6n sea inútil. De poco serviría que todo~ los

Estados que asisten. a la Conferencia aceptasen la Convenci6n si resultase luego

que los hombres de negocio de dichos Estados se negaban a utilizar la misma.

Si bien reconoce que, debido a sus legislaciones internas, varios Estados se

enfrentan con dificultades específicas, se ha realizado un esfuerzo para

resolver dichas dificultades, al redactar los artículos de fondo de la Convenci6n,

los cuales han sido todos el resultado de transacciones aceptadas por amplias

/ ....~
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(er. Kanakaratne, Ceiltfu)

mayor!a'6.El efecto de una' cl~usula,,general de rese~vas sería d~sastraeo

para el mundo de los negocios,',y, por su parte, prefiere que no hf;.ya r:.;c::e,rvas

de ninguna clase. '. .

El Sr. GEORGIEV (Bulgaria) cpina que las. dificultades El. que ee han ' . .,-/

referido los representantes de la L~SS y de Ceilán son más teóricas que prácticas.

segtfu él;' una cláusu.1.a genera.l de reserves tendría el efec.to OPUI:!stO. Como

los Estados no desearían impedir c::.l comer,cio internacional, dude,:·Can er.. entor

pecer.la eficacia de un inetrumento internacional con reservas que reflej~s~n.

los problemas 'que podrían resultar de la aplicación ~e la ConvenciÓn en virtud

de su derecho interno. Por 10 tanto, cree que la.mejor solución ~s una cláu-

sula general de reserv~s.

. El SJ:". MAT'~U2Q! (Italia.) está dispuesto, a acepter la enmientla de

Israel a condición de que la cláusula general ,de reservas se refiera única

mente· a ''la aplicación de la Convención tal como queda establecido en el

artículo l.

El S;l:', KORAL (Turquía) declara que cuantas menos sean 'las reservas'--_....-
mlÍs efectiva E'r;1."á l~' Convención. La. reseI'Va del inciso a) del informe del

Grupo de Trabf;l,jo es una redundancia ya que el, campo ,de, aplicación de la

Convención ha quedado ya establecido en el artículo l. Propone que la frase

de.1. ilJ,~iso b) ,que empiez~ con las palabras "siempre que ••• " se sU;P:i."ima. Los
." .... ...., . . ....

incisos b) y ~) satiefar!sn entonces las objeciones de los reprecentantes de. .
Israel y de Italia~

. . .

.. , El Sr. SANDERS (Países Bajos) considera que, si bien debe hacerse
.,...." ,l... .... . . ,

que la qo;nvenc~.6n pueda f?e~ aceptada por el mayor número de Estados posible,
". l'.. , •

se;ría un .er¡-or el no restringir el número de reservas adinisibles. Por lo .

tant~, s~· .cle~lare, a favor de i~cl~ir en la d~nvención ~~s: cuantas cláusulas'
. ~. . , . :. . :. . :' .,

de reservas ctú:dadosamente.redactadas.

. / ...
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El Sr. PSCOLKA (Checoeslovaquia) dice que la única reserva admisible

debería ser la que protege el principio de reciprocidad. Por lo tant0: dprobará

la reserva contenida en el inciso a) y votará contra las que se incluyen en

loe incisos b) y c}.

El §r. ZULETA AN,g~ (Colombia) apoya la enmienda de Israel. Una.
cláusula genere). de: :l'.'\Jservas reconocer1.a el d.~recho d,<;! cada. Estr.,1o a :en adhe·

rirse a la Conveución, a he.-::erlo sin reservas o a hacerlo con cic·¡,..tas ct>ndi

ciones. El principio de 1~3 reservas es bien conocido en el derecho interna

cional. El argumento de g~le una cláuaula general de reservas die::minuiría la

eficacia de la eonvc~ción no pueda def:nderse lógicmuente porque de no incluirse

una cláusula de esa {ndole muchos Estac.oe se negarían a firmar la Convención.

El §~. ~D!~2 (Fi1ipin~s) considera que lo mejor sería incluir la

cláusula general de reserva3 propuesta por IErael tal camo Queda enmendada

en la pro:puesta del represen+.ante ~_e Italia, de que se 11mite su aplic;C\ción al

artículo l. U:.1 Estado que introdujese una reserva podría después retirarla

en cualquier w:»)'1ento.

El E~" RAMOS (Argentina) señala que las reservas especificadas en el

informe del G~)l~O de Trabajo no incluyen ninguna reserva sobre la aplicación

territorial de la Convención.

El E~.:...WOP.T~J,y,Y (Reino Unido) dice que el Grupo de Trabajo no ha tenido

la intención de pro~~:)ir dicha reserva: ha limitado la lista de reservas a

la sustancia de las sentencias y de los acuerdos de arbitraje.

El Sr. RAMOS (Argentina) propone que se cierre el debate en virtud- .
del artículo lb del reglamento. Considera que la Conferencia debería decidir

en primer lugar si va a permitir o no que se incluyan reservas en la Convención.

Si decide que no, su delegación se reserva el derecho de presentar una enmienda

al artículo IX respecto a la aplicaci6ri territorial de la Convención.-

El Sr. WORTLEY (Reino Unido) dice que el Grupo de Trabaj o tenía enten

dido que la cuestión de la aplicación territorial se examinaría al discutirse

el artículo IX. Este art!cuJ.o ha sido aprobado y no puede ser emnendado.

/ ...
,,-.dIlIl
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.El PRESIDENTE manifiesta que, como en el informe del Grupo de. Trabajo----- .
quedé especificado que muchas delegaciones habían expresado la o}.':.ni6'i'l. é~e que .

no debería permitirse ninguna reserva, consideró que ésa era la ~ropuesta del

GrupO de Trabajo. La enmienda de, Israel, por la que se introduciría una c1~usu1a

general de reservas, es la que más se aleja de la propuesta del GruJ?o de Trabajo.

y, en consecusI)cia, (Jebe ser sometí.da a votaci.6n en primer lugs!'. No obstante,

algunas delegaciones han ex~resado la opinión de que debe deci~irse en ;~1mer

lugar si han de admitirse o no reservas. Por lo tanto, somete a votaci6n la

pI'opuesta del Grupo de Trab'ajo.

Por 24 votos co~:.tEa 2 ;¡ 9 abstenci:'2.nes, queda rechazada la .-=T2.E.0puesta.

El Sr. S.AN;)1~ (Países Bajos) pregunta al representnnte de Israel si

acepta la pr'opu\~Gta de Italia por la que se limitar!a la aplicaci6n de la

cláusula general de reservas a los casos especificados en el artículo I del

proyecto de Convención.

El .§'!'~ C?HN (Israel) contesta afirmativamente.

El Sr •.J~ORTLEY (Reino Unido) dice que votará cont.ra la enmienda de

Israel porque n0 'impone restricciones de ninguna clase a las reservas.

Prefiere las rescrvas específicas incluidas 'en el informe del Grupo de Trabajo.

El S:::o. BAKH!9..Y. (Uni6n de R~públicas Socialistas soviéticas) o.ice

tlue la enmienda de Israel pondría en una situación difícil a las empresa.s comer

ciales para cuyo bene:'icio se ha redactado la Convención. Por lo tanto, votará

contra dicha enmienda.

El !:..B!lSIDENTE somete a votación la enmienda de Israel.

Por 22 vot~6 contra 9 y 6 abstenciones~ queda rechazada la enmienda de

Israel.

El .§!.' ROGNLIEN .(Noruega) declara que ea esenciaJ. una reserva por la

que se dispo~ga que la Convención se aplicará únicamente a las controversias de

carácter internac:t~nal~ Esta reserVa fué propu~sta en el párrafo 2 de la .

enmienda presentada por su delegación en el documento E/CONF.26/L.27 y en el

inciso c) de la propuesta italiana rela.'tiva a las reservas con re5\pecto al

campo de aplicación de la Convención (E/CONF.26/L.41) •

.........
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El Sr. MATl'EUCCI (Italia) manifiesta que el objetivo de su propuesta

era. asegurar que la Convenci6n no se aplicaría. a controversias que no ft'.esen

internacionales. De no incluirse una tdisposición de esta índole, dos residentes

de un mismo país que se viesen envueltos en una controversia comercial que no

tuviera relaci6n con un derecho extranjero podrían trasladarse a otro Estado

para evitar la aplicación de la ley del país en que tienen establecida su resi

dencia habitual. El3ta actuación constitulría. . una evasión de la ley. SU propia

propuesta es algo más aDpl~a que la e~ienda de Noruega ya que afcde una dispo

sición por la qlle un Estado puede declarar que no aplicará la Convención si

el litigio en vl.rtud o.el cu~~ se ha prc'nunciado la sentencia arbitreJ. no tiene

una relación juetificr~Jla fuera del terr;~torio nacional. Aunque su propuesta'

no rué aceptada ?or el GruJ!o de Trabajo, la somete a la Conferencia porque no

podría firmar le Convenci6~ a menos que se aclarase que la Convenci6n no se

aplicaría. e. controversias que no tuvieran un carácter internacional.

El S~.• ARNAlm (Francia) opina que la dificultad a que se refiere el

representante d~ Italia puede evitarse recurriendo al orden público del país.

El Sr. V.ATTEUCCI (Italia) señala que el orden pUblico es parte del-------
derecho interno d~ un Estado. El artículo I de la Convención, por otra parte,

se refiere al reccnocimiento y a la ejecuci6n de las sentencias arbitrales

dictadas en el territorio de un Estado distinto de aquél en que se pide el

reconocimiento o la ejecución de dichas senten~ias.

El Sr. SANpDP~ (Países Bajos) pregunta al representante de Italia

si podría. a.ceptar la enmienda de Noruega.

El S-r.., MA~CCI (Italia) considera que la enmiende. de Noruega es

algo limitada, pero no se opondría a ella.

El Sr. WORTLEY (Reino Unido) manifiesta que está de acuerdo con el

repres'entante de Francia en que la dificultad planteada por el representante

de Italia puede resolverse aplicando el orden público del Estado.

/ ...
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El Sr. COHN (Israel) sugiere que la Conferencia vote en pr~er lugar.
sobre el párrafo de introducci6n a las reservas incluído en el ir~orn:,~ c:cl

Grupo de Trabajo. El representante de la URSS había propuesto en el G.rli.:po ~e

Trabajo la inclusión de las palabras "a base de reciprocidad" después de las

palabras "todo, Estado podrá,". SUpone que esa propuesta ha sido mantenida.

El Sr .. wot',~I:r.EY (n~ino Unido) dice q'te su delega.c:i.ón ta~.bién ~'r.'esentó....... _-_ ......._-
una enmienda a la fr.:\se de introducción s,ue pued.e v~rGe en el d~)('ument:) E/CONF,26/
L. 7. Proponía la inclusión de- las palabras "0 al ratificar la extensi6n con-

forme a las disposiciones del artículo IX" después de las :palabras "o ele su

adhesión a ella, ti.

El §~. TETT~!~~ (Argentina) dice que la decle~aci6n que hizo su
delegación CO::l respe-::to al ~,rtículo IX en la. sesi6n anterior, :pidiendo Q.ue

fuese incluída en el Acta Flnel de la Convenc:5.én, también se apl:'c;a a la.

enmie~da ¿~! Reino Unido que está siendo estudiada.

El P:ar.SlDENTE somet~ a votación la en.mienda de la URSS de que se

incluyan las pF.,J.~-:.:')ras "a base de reciprocidad" en el párrB,~"o de introducción

del informe del 3rupo de Trabajo.

Por 16 vot.CI3 contra 1 ';'l 14 abstenciones, queda apróbad,e la enmienda de

la URSS..... .
Por 19 vot~s contra 7 y 7 abstenciones, queda aprobada la e~~ien~~del

Reino Unido.

Po~'29 Vot06 co~~~a 1 y 3 abstenciones, queda aprobado el inciso a).
Por ~6 vetos contra 6 y 8 abstenciones, queda rechazada la enmienda de-- ~ ___'___.:o _

Italia (E/CONF•.26/t.4l).

El Sr. KORA;,.. (Turquía) propone que se suprima la última frase del--.---
inciso b) 'que empieza con las palabras ltsiempre que •••n ,

El ª-:r:~ BULOW (RepUblica Federal de Alemania) dice que su Gobierno

concede una importancia considerable a la reserva del inciso b). Las leyes

de su país disponen la ejecución de todas las sentencias'extranjeras. En

virtud de la Convención, su país'se vería obl;igado a ejecut~ ~entenc1as pronun

ciadas en un país extranjero aplicando el derecho :procesal alemlÚl,' lf7s.: cuales

serían consideradas nacionales. Como se opone a. esto, votará a favor de la

w~~e;va inclu:rda. en el inciso b). __,1 • ••
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El ~. lfORTLEY (Reino Unido) opina que la. observaci6n que a~nba de

hacer el repre6entan~e de Ale~~ queda contestada en el artículo 1 d~ :a
Convenci6n.

El PRE8IDENT! pone a votaci6n la primera parte del inciso b) hasta

las palabras ltr.iempre que" insertándose las palabras "o no consiclsradas extran

jeras" después de la :palabra "nacionales" en la cuart9. línea. Ya se ha suge

rido que estas po.labl.'as sea.n incluidas 'J no h\;:'to objeciones.

Hgr 11 vot9s a ~~or, 11 en contra ~ l~ ~~s~en~~ones.

No babien~o obt~~}do ~~_m~v~~fa n!:~~sarie de dos tercios queda desecha~

l,!lo prinll.~:r.a parte del ~¿1ciso 1:)) el:U::endu.rJ (¡.

El ~f~~~~~ dice que en viata del resultado de la votaci6n no es

necesario decidir res~acto a la enmienda de Tt~quía.

El Sr~MAT'Fl?llCCI (Italia), refiriéndose al inciso c) p;.~opone que se

utilice la palHbra. "relaciones" en lugar de "contratos'!; este término cu:>rir!a.

tanto las controversias comerciales contractuales como las no contractualp.s.

La enmiendA _;lueda adoptada..

El s.~', nOGNI.IEN (Noruega) considera que esta reserva es vaga y sus- -
implicaciones difíciles de medir. En Noruega no se distingue entre aSlrrffios

comerciales y civiles. Si la reserva. es invocada por un Estado" Noruega tendr~

que bacer lo miomo a base de reciprocidad. Por lo tanto, votará en contra~

El Sr. KOR!.;'f; (Turquía) declara que votará e. favor de la reserv'a.

Una reserva de esta índole ba sido incluída en convenciones anteriores relativas

al arbitra.je comercial.

El Sr. ARNAUD (Francia) indica. que puede hallarse una reserva seme

jante en el Protocolo de Ginebra de 1923 y en. la Convenci6n de Ginebra de 1927

firmados y ratificados por Noruega.

El PR'RSIDENTE somete a vot.aci6n el inciso c) en su forma enmendada

~or el representante de Italia.

Hay 13 votos a favor, 11 en contra y 7 abstenciones.

No habiendo obtenido la mayoría necesaria de dos tercios, queda desec~~

el inciso c) enmendado.
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El PRESIDENTE dice que, en vista del resultado de la votación, ~a

Wúca reserva autorizada será la que~seestablece en el inciso a). Los cambios

de redacción que ,puedan ser necesarios serán efectuados por el Comité de

Redacción,.
1

Informe del Grupo de Trabajo No. 2 sobre disposiciones relativas a la validez
de los acuerdos de l~b,itra.ie (E!CONF.26ZL.S2 Y' L.54:) ¡

.
El Sr. SANDERS (Países Bajos) 'declara que después de haber estudiado

'al excelente texto del protocolo adic ional preparado por el Grupo de Trabajo No. 2

(E/CONF.26/L.52), cree en ,la posib~lid~d de que la Conferencia esté dispuesta a

examinar de nuevo la decisi6n que ~om6 durante su novena sesi6n de aprobar un

protocolo separado sobr~~ la validez de. los acuerdos de arbitraje. Los repre~

sentantes han venido a esta Conferencia para aprobar un instrumento único y

considera que el protocolo adicional que se propone podría ser. adecuadamente
' ..' , . t.. •

condensado y c~nvertido en un' artículo único de la ~ropia Co~venci6n.,
.' . .

En vista de lo cual propone, en conformida~.con el artículo 21 del regla-

mento, que la Conferencia examine de nuevo la decisi6n adoptada durante su. '

novena sesión y estudie el nuevo artículo que ha preparado su delegaci6n

(E/CONF.26/L.54) que, si se aprueba, puede nat~almente, ser mejorado por el

Comité de Redacción.

El Sr. ~NT (Bélgica) se opone a .la ~ropuesta de los. Países Bajos.

la. venta.ja de apretar la Convenci6n con un protocolo separado estriba. en que .

los Estados pueden ratificar un instrumento sin ratific~ el~otro. En el caso

de Bélgica, existen en su derecho i~terno disposici~nes obligato~1as qu~ l~

impedirían ratificar una convenci6n en la que se incluyese el artículo propuesto

por la delega~ión de los Países Bajos.

El PRESIDENTE pone a votación la moción ~e los Países Bajos.. . .
Hay 18 votos a favor, 8 en contra y 4 abstenciones.

Habiendo obtenido la mayoría. necessria de dos tercios t queda. aprobada

~ moción de los Países Bajos.

/ ...
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El Sr. COHN (Israel) propone la adici6n de la siguiente cláusula de

reserva al artículo propuesto por la delegaci6n de los Países Bajos:

"Todo Estado podrá declarar al firmar o ratificar esta Convenci6n, o al

adherirse a ella, que este artículo no le será aplicable."

El Sr. BAKHrov (Uni6n de Repúblicas Socialistas Soviéticas) propone que

el proyecto de los Países Bajos se examine párraf0 por párrafo.

Así queda acordado.

El Sr. ROGNLIEN (Noruega) considera que el proyecto de los Países Bajos

mejora el propuesto por el Grupo de Trabajo, ya que hace una distinci6n clara

entre los dos elementos: la validez de un acuerdo antes de prontUlciarse la

sentencia y la validez de una sentencia.

El Sr. COHN (Israel) pregJnta qué quiere decirse en el párrafo primero

con las palabras "reconocerá la validez". Existe un cierto número de procedi

mientos provisionales que pueden aplicarse antes de que se ordene de un modo

definitivo la ejecuci6n de una sentencia. En su redacci6~ actual, el párrafo

puede interpretarse en el sentido de que es posible pedir a un tribunal que tome

medidas, en virtud de UD acuerdo de arbitraje, incluso antes de que se haya

dictado la sentencia. Propuso la inserci6n de las palabras "a los efectos de

los artículos III y IV" después de las palabras "Los Estados contratantes se

reservan 11 •

El Sr~ HORTLEY (Reino Unido) manifiesta que prefiere que no se añada

tal limitación.

El t>r. KORAL (Turquía) se opone al proyecto de los Pa!ses Bajos porque

la Conferencia se ha negado a aceptar la reserva referente a las cláusulas

comerciales. El nuevo artículo se referiría, por 10 tanto, a la sumisi6n al

arbitraje de conflictos que no estarían limitados a los de carácter comercial

y, en consecuencia, es inaceptable para su delegaci6no

El Sr. MATTEUCCI (Italia) señala que el arbitraje no se limita a

relaciones contractuales. Existen también materias comerciales no contractuales

que pueden incluirse en acue;rdos de arbitraje. la cuesti6n de daños como resultado

de una colisión en el mar, por ejemplo.

l .. ,
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El Sr. SANDERS (Países Bajos) sugiere qu~ este~un~o puede r~solverse

6uprimiento las paJ.abras CIen un contrato" y n en relacie5n a dicho cQntratoC1 en
-.

el párrafo l.

El Sr. ROGNLIEN (NGruega) se opone a la enmienda .de Israel al párrafo 1

y a la s ..1Presi6n pro}?ues·i.:,a :por e1 representante do los Países Bajos. Opina que

deberían especificarse alGanas relaciones jurídicas particulares entre las partes.

El Sr. de SYDOW (Suecia) apoya la opinión del representante de

Noroega. ...

El Sr. HERMENT (Bélgica) sugiere que oe vote en primer'luga~ sobre

la propuesta de Israel respecto a la cláusQla de reserva. La decisión que se

adopte sobre esta. cláusula afec~ará la posición de su delegación respecto al

párrafo propues~o por el representante de los Países Bajos.

La sugestión hecha por Bélgica 9~e~a aproba~.

El SrlO WORTLEY (Reino Uni<io), apoyado por el' Sr•. BAKHTOV (Uoi60 de
" .

Repúblicas Socialistas soviéticas) manifiesta que la adopci6n de la propueota

de Israel permitiría que un tribunal se o~usiera a re~onocer ~a sumisión

válida al arbitraje y de este modo burlara los fin~s de toda la Convención.

Una cláusula de validez es esencial si se quiere q~e la Convención seaviable~

El Sr. COHN (Israel) señala que si se inéluye" el proyecto de los

Países. Bajos en la Convenci6n muchos Estados no podrán ratificarla o adherirse

a ella. Como resultado de los párrafos 1 y :5 podrían someterse al arbitraje
,

materias que Ge hallan totalmente dentro de la esfera de acci6n de los tribunales
, .. . " .

nacis>na;Lese . EE:.'oS parrafos no tienen' hada. que ver con el reconocimiento y ej'ecu-. "

ción de la.s sentencias arbitrales y se hallan fuera (lel campo de a~~ci6n de la

Convenci6n~ Adomás, exigirían que'un tribunal considerara "válido un acuerdo

fundado en una sentencia. arbitral que no se pudiera ej,ecutar en virtud del

párrafo 1 del artículo IV de la Convenci6n o que se sOJl)etan a arbitraje casos

que no se podrían. ejecutaI' si se dictara una' sentencia.

/0 ••
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El §!: HERMENT (Bélgica) se muestre. de acuerdo con el representante

de Israel. Añade que no tiene autoridad para firmar una Convención <¡ue se

refiera a materias distintas del reconocimiento y ejecución de las sentencias

arbitrales ext~anjeras. La propu~sta d\ los Países Bajos se refi.ere a acuerdos

de arbitraje y no a sentencias arbitrales.

El Sr. KORAL (Turquía) apoya también al. representante de Israél.

La propuesta de los Países B~jos es inaceptable porque se refiere a la ~mifi~ .

cación del derecho privado y ~or lo tanto a la eliminación de cláusulas de

derecho interno relativas a los acuerdos de arbitraje y cláusulas ~e arbitraje.

Dicha propuesta se halla fuera de la competencia de la Conferencia.

El Sr. BULOW (República Federal de Alemania) o"bserva que las palabras

"reconocerá la validezlf no tienen el miS1JO valor .en un artículo de la Convención

que tendrian en un protocolo separado.

El Sr. WORTLEY (Reino Unido) propone. ·la omisión de las palabras lila

validez".

El Sr .. MATTEUCCI (Italia) propone que se reemplacen las palabras "en

rélación con dicho contrato" al final del párrafo 1 por las siguientes palabras:
,

"respecto a una. relación jur;t'dica o contrato determinados, que se refiera a la

materia objeto de arbitraje""

El PRESIDENTE somet~ a votaci6n la propuesta de Israel en el sentido

de añadir cláusulas de reserva al fi11al de los artículos.

Por 13 votos contra 9 y 4 abstens~ones, queda rechazada la propuesta de

Israel.

Por 17 votos contra 4 y 3 abs~nciones, queda rechazada la enmienda de

Israel el párrafo primero en el sentido de insertar las palab~as "a los efectos

de los artículos III y IV".

Por 14 votos contra 1 y 8 abstenciones z queda aprobada la enmienda del

ªeino Unido en el sentido de .suprimir las pa.la:bras"la va,lidezlt
•

Por ~1 votos contra ninguno y 3 abstenciones, queda aRrobada la enmienda

de Italia en el sentido de .aña.dir una frase al final del párrafo primero.
od

Por 20 votos contra 4...sueda aprobado el ;párrafo 1 de la propuesta de llJS

Países Bajos (E!CONF.26/L.S4) después de enmendado. l ...
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s'eñala que dicha supresión pod~:t'a dar un '
"todo acuerdo por eserito~t del párrs.fó qu.e

El PRESIDENTE pone a discusión el p~rrafo 2 del proyecto de los----
paises Bajos.

FJ. Sr. :o,1ATfrJ!TgQ!. (Italia) opina que el párrafo 2 ,debe 'indica:::- que

un canje de cF../,rta;so "~eJ,;egr~as no ha agotado todas .l.as posibilidades" Las

minutas fi~madas de una conversación ~ueden ;tambi~n consistir en un acuerdo'

por escri tOe
.. .

El Sr. BA~ª.QY (Unión de Repúblicas SociaJ..istas soviéticas) ex::;>resa.

su preferencia ~or el texto' del 'párrafo 2 del art!cU¡~ ! preientadO por el Grupo

de Traoajo, eh vez de la versión de los Países Bajos. No puede aceptarlas

palabras :tcohfirrnaci~n escrita he~ha por '~a de' ellas y ~o á.:t~cutida por la

otra" •

FJ. Sr~ vlORTLEY (Reino Unido) se muestra de acuerdo. Añade qt1,e en ,__~_,..:r:_ ........
derecho comtin la imposibilidad de realizar algo no constituye un impedimento.

El Sr. HERME:i\1T (Bélgica) p;ropone la supresign del párrafo 2"____........¡;w ...~ ,

El Sr.·A~~Ot~ (Francia).... -.....--.....~.-.

sentido muy amplio '8. las paJ.abras

acaba de apropars~~'

~9.!d§...'Vot25_..cm2.t~~ 5 y, 2 abstenc:f:E~~~~da .rechazada la' Rrop~~

Rélgicao
__._.____ • I

." El P'21~gIDEJ\'!TE sugi'ere que la versión 'del Grupo ele Trabe.jo sea some-
"._."",·.'''_~.I .. .

tida a votación en primer luga.r y'que despu~s se vote sobre las' palabras del

proyecto de los Países Bajbs a las que se han presentaüo objeciones.

f.s.:l:2...:~~?.9~ntr8:pingun9 y 5 abst~onefL.. St\ie~¿~~d:t>a.d:9_~ el E.~rrgfO, 2

del. ~'::~Í2..1flo!.. ?-el p~yecto. <lel' ~:po de Trabajo (E/CONF.2~/fl'5'2).•

: f::2:l:0 vot~o e2.12.~. 8 7' 5. abstencion.;:.~~~dan rechazad,as l~s p.!~~~ra~

~ la enm:tenda de los Países Be/jos (E/CONF..2§LL",~4) aludidas' s...Ylteriormcn~'.

El PPBSIDENTE pone á 'discusión el párrafo 3 del 'pr~yécto de los... .....
Países Bajos. , . ,

, .

, .

"

l~ •• ·
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El Sr. COHN (l,srael) indica que en virtud del péÍrra.fo 2 del artículo IV----- . - ...
de la Convención (E/CONF.26/L.48), el tribunal puede, por propia iniciativa,

denegar la ejecuci6n de una sentencia cuya ejecución es imposible bajo la ley

del país a que el tribunal pertenece o incompatible con el orden pÚblico.

Sin embargo en virtud del párrafo 3 de la enmienda de los Países Bajos el

tribunal deberá remitir a las partes al arbitraje aunque éste no sea legal o

compatible con el orden públicoo La misma situación se aplica mutatis UJ'..ltandis
~_~.__ ."h........

a las causas para denegar la ejecución especificada en el párrafo 1 del artículo IV

de la Convención. Propone la siguiente enmienda: "Las disposiciones del

artículo IV se ap1i'"arán So cualquier solic1tud en virtud de este artículo,

mutatis mutand:1:o".

El Sr. BULOW (Rept1blica Federal de Alemania) observa que el problema-
aludido por el representante de Israel se debe a la omisión, en los párrafos 1 y 3

del proyecto de los Países Bajos, de palabras que vinculen los acuerdos de arbi

traje a una sentencia arbitral capaz de ejecutarse en virtud de la Convenci6n.

T..,a situación podría remedial.""se reemplazando el párrafo 3 del proyecto de los

Países Bajos por el articulo 111 del protocolo propu~sto por el Grupo de

Trabajo (E/CONF.26/L.52), con los cambios necesarios. En pa.rticular las pala.bras

"válido en virtud del artículo 1 y que pueda. ser ejecutado" podrían reemplazarse

por las siguientes palabras basadas en las palabras finales del párrafo 1 del

artículo I del proyecto del Grupo de Trabajo: "aludidas en el párrafo 1 que

pueda dar lugar a una sentencia arbitral susceptiqle de ser reconocida y

ejecutada en virtud de la presente Convención".

El Sr. WORTLEY (Reino Unido) sugiere que sería mejor usar el artículo 111-
del proyecto del Grupo de Trabajo como base para el párrafo 5 del nuevo artículo.

Opina que los problemas indicados por los representantes de Israel y de la

República F'ederal de Alemania podrían' resolverse :tnsertando en el párrafo 1 del

artículo I:I del Grupo de Trabajo las palabras {jo!:' .propia iniciativa i1 entre.

las palabras "y que pueda ser ejecutado, remitirá" y las palabras na instancia".

Por 17 votos coptra 2 y 5 abstenciones ~uéda ~ceptada la enmienda del

Reino Unido.

/ ...
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El Sr. CDHN (Israel) manifiesta que la. situación es ahora peor que

nunca. La enmienda del Reino Unido ~6 561.0 puede privar a una. 'de las partes

de su protección legal sino que permite a los tribunales dedicarse a actividades

propias de una Cámara Estrellada.

El Sr. F..Alí.HTOV (lh'lión de Repúblicas Socialistas SoViéticas) maniffesta------..-...- .
que no comprende por qué es tan dificil redactar un texto qúe digaclal"amente

que los tri'bunales no deben entender en el caso en que haya.un acue~do par~ ',:

llegar a un arbitraje sino que facilitarán el arbitraje originalmente propuesto.

El Sr. HOOGSTR~TEN (Conferencia de Derecho Internacional Privado.. "'--"'--.._-,."'-

de La Haya) manifiesta que cuando las dos partes de un contrato se hallan ligadas

por un acuerdo de arbitraje y una de ellas desea que el cont~ato se ejecute, se

dir:i.ge a un tribunal de justicia. La parte demandada. puede entonces invocar la

cláusula arbitral y, si el juez decide que las partes deben someterse a un

~rbitro, ambas pueden defender sus intereses.

Por 17 votos contra 6 y 3 abstenciones, queda rechazada la propuesta de
_ .........---.. -..........-""_ .........-._ 1, r.

Isra.el de aplicar las dispo3~ciones del artículo IV, mutatis mutanois.

El p~~~ somete a votaci6n la propuesta de la República Federal

de Alemania que pide se añada la cláusula final en, el párrafo 1 del artículo I

del texto presentaclo por el Grupo de Trabajo No. 2.

El res'.:'lta.é!.o de la vota~i6n rué 13 a favor, 9 en contra. y 2 abstenciones.----1 _'. _... ;_ -.....-._...- ..........--....... _
[~:-EE3Pues~~e la Repúb1ic~~,~al de Alemania rué denech3da, pltesto ~~

no llego a ohtener la mayo~1.a de dos tercios necesaria•............-__w.-.. ~_...-.........-....--....-..-.-._ __ ...__...--

!'::J2G.rrafo_~_del a't"tíct:lo ¡:LIt enmE'E..9..ado, q'~ede, a:prob~do por 19 votos

contra 3 y 3 a~8t~ncicnes.
--_-...... I ....~_".--- -

E' .' f~~:r~~~_2 del art~cu1o ~, queda aprobado por 15 votos contra ninguno

y 5 abstencJ.oncs$
....-..-.-.........~.J(..._~............ _

§h...~~cíc.~!:.I en su tot~dad, después de enmendado, queda aprobado por

~8 v~~~on~r~. 3 y 3 abstencion~s, como párrafo 3 del nuevo artíc~o de~

~l~~,~ d~o!,;.y"~J.~.
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Titulo de la Convenci611-
El ~~~ROVIC (Yugoeslavia) hace observar que el asunto del titulo

de la Convención es una cuesti6n de fondo y que por lo tanto la Conferencia debe

decidir al respecto.

El P-.=s.o. MACR:JWSKI (Polonia) retira las enmiendas al título de la

Convenci6n propueeto.por su.delegaci6n en el documento E/CONFo27/7a

El ~RESlpF.NTE sugiere que la redacci6n del titulo quede a cargo del

Comité de Redacción.

~sí g~~0.a acoro.odoo

Se leve.n~a la se~i6n a las 21.25 horas.

... '


